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 1. Resumen Ejecutivo

El presente informe analiza el balance de requerimientos y apor-
tes a la garantía de suministro de acuerdo a lo previsto en el
Reglamento del Mercado Mayorista de Energía Eléctrica (RMMEE).

La sala base para este estudio es la sala de paso semanal de la
Programación Estacional  Noviembre 2019  a  Abril 2020  (PES). Al
igual que en la PES, en este estudio se considera el ingreso es-
calonado de UPM2 al Sistema Interconectado Nacional (SIN) a par-
tir del 01/07/2022 y un plan de expansión de la generación térmi-
ca  del SIN a base de turbinas de Gas Oil (TG) de 60 MW a partir
de Abril de 2036.

El resultado principal obtenido es que el SIN se encuentra sufi-
cientemente respaldado en todo el periodo estudiado, no observán-
dose Seguro de garantía de Suministro (SGS) sin cubrir mayores al
5 % del RPGS. 
En mayo del año 2021 se observa 43 MW de SGS sin cubrir, menor al
5 % del RPGS y una potencia de Falla en el poste 1 con probabili-
dad de excedencia 5 % del orden de 479 MW. Se concluye que el
origen principal de esta situación es una indisponibilidad pro-
gramada de una turbina de gas del Ciclo Combinado en el mes de
mayo del año 2021, lo cual se confirma en el Anexo I, debiéndose
analizar en el momento de realizar el informe del Plan Anual de
Mantenimiento correspondiente su conveniencia de realización o un
posible cambio de fecha de ejecución de dicho mantenimiento.

 2. Resultados requeridos

A continuación se presentan los resultados requeridos por el RM-
MEE en relación al Informe de Garantía de Suministro, según lo
dispuesto en el Título VI, “Garantía de Suministro”, y en concor-
dancia con lo dispuesto en el Título VII, “Reserva Anual y Reser-
va Nacional”.

Los resultados están calculados para un período de estudio de 8
años y las hipótesis utilizadas son las de la Programación Esta-
cional para el periodo Noviembre 2019 – Abril 2020 hasta el año
2023 y a partir de ese año, las detalladas en el punto 2.9
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 2.1. Requerimiento Previsto de Garantía de Suministro

El Requerimiento  Previsto de  Garantía  de Suministro  (RPGS) se
calcula con el consumo previsto, más una estimación de pérdidas
de energía por trasmisión. El consumo previsto de cada Partici-
pante Consumidor se calcula como la potencia media de su consumo
en el Período Firme. El Período Firme en el  RMMEE está definido
por las horas fuera del Bloque de Valle de cada mes. En este es-
tudio el período firme corresponde a los tres primeros postes
que corresponden a las 126 horas de la semana de mayor demanda
neta 1.

En la Fig. 1 se presenta el RPGS para el período de estudio:

Para el cálculo del RPGS se utilizaron las proyecciones de deman-
da consideradas en la PES hasta el año 2023 y a partir de 2024 se
considera un crecimiento de 2,5 % anual.

1 Demanda Neta:Para recordar el concepto ver el Informe GS2018, Punto 2 “In-
troducción”

https://www.adme.com.uy/db-
docs/Docs_secciones/nid_202/Garantia_Suministro_2018.pdf 
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Fig. 1: Requerimiento Previsto de Garantía de Suministro
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 2.2. Seguro para Garantía de Suministro

Con el objetivo de contar con respaldo de Potencia Firme de Largo
Plazo (PFLP) y proteger el sistema de riesgo de racionamiento,
cada Distribuidor y Gran Consumidor, o su Comercializador deben
aportar al Seguro para Garantía de Suministro (SGS), cubriendo un
porcentaje de su RPGS mensual.

El SGS se define con los siguientes porcentajes y plazos según el
RMMEE:

1. Para Consumidores Cautivos, el Distribuidor que los abastece
deberá tener contratos por el 90% del RPGS, para los si-
guientes 5 años. 

2. Para los Grandes Consumidores Potenciales, el Distribuidor
que los abastece deberá tener contratos por el 70% del RPGS,
para el siguiente año. 

3. Según el Decreto 114 del año 2014, el cual modifica las de-
finiciones de Suscriptor y Participante Consumidor conteni-
das en el artículo 7 del Decreto 276/002, los generadores o
autoproductores que entregan energía a la red, se consideran
como participante consumidor cuando retiran energía de la
red para su consumo. En este informe se consideraron, enton-
ces, los generadores como participantes consumidores libres
cuando retiran energía de la red para sus consumos propios.
A los efectos del cálculo del SGS, para este tipo de consu-
midores se aplican los mismos criterios que se aplican a los
Grandes Consumidores Potenciales (punto 2).

Se presenta en la Fig. 2  la SGS para el período de estudio:
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El trazo continuo representa el SGS para el plazo establecido se-
gún el tipo de Participante en el RMMEE. Los trazos punteados re-
presentan la proyección del SGS para el resto del período de es-
tudio.

 2.3. Requerimiento de Contratar 

Cada Participante Consumidor aportará a la Garantía de Suministro
del sistema, cubriendo por lo menos una parte de su SGS con con-
tratos. Del Requerimiento de Contratar (RC) se descontará la PFLP
que corresponde al Participante Consumidor en el Servicio de Re-
serva Nacional (SRN).

El RC se establece con los siguientes plazos y porcentajes:

1. Para Consumidores Cautivos, el Distribuidor que los abastece
deberá tener contratos por el 80% del RPGS, para los si-
guientes 5 años. 

2. Para los Grandes Consumidores Potenciales y consumos propios
de los generadores, el Distribuidor que los abastece deberá
tener contratos por el 50% del RPGS, para el siguiente año.

Se presenta en la Fig. 3 el RC para el período de estudio:
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Fig. 2: Seguro de Garantía de Suministro
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El trazo continuo representa la RC para el plazo establecido se-
gún el RMMEE y el trazo punteado la proyección en el resto del
período de estudio.

El máximo del RC para el SGS, considerando el requerimiento re-
glamentario de 5 años, es de 1,226 MW  para el mes de julio de
2024.

 2.4. Cubrimiento Previsto

El Cubrimiento Previsto (CP) está integrado por la compra de Po-
tencia Firme en los contratos ya acordados y en el SRN. 

Se presenta en la  Fig. 4 el CP para el período de estudio:
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Fig. 3: Requerimiento de Contratar
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La curva muestra el CP teniendo en cuenta el parque generador
existente (térmico e hidráulico) sin considerar la potencia de
origen eólico ni solar, así como tampoco las bajas de unidades
térmicas por finalización de su vida útil, y considerando el in-
greso de UPM2 en forma escalonada a partir de julio del 2022.

 2.5. SGS sin cubrir o Requerimiento de Reserva Anual

El objetivo de la Reserva Anual (RA) del sistema es cubrir el SGS
de cada  Participante Consumidor  para  el año  siguiente, cuando
éste no lo haya cubierto con contratos. 

Un Participante Consumidor tiene un requerimiento de RA si existe
un faltante para cubrir su SGS en ese período. El requerimiento
de RA se calcula como la diferencia entre el SGS y el CP. Si la
diferencia es negativa, el requerimiento de RA del Participante
es cero.

En caso que exista faltante en el SGS, ADME deberá remitir al Re-
gulador una propuesta de RA a licitar. Cuando el requerimiento de
RA sea menor que el 5% del RPGS, el Regulador podrá disponer no
realizar la licitación de RA correspondiente, y habilitar la com-
pra del faltante mediante el Servicio Mensual de Garantía de Su-
ministro. 
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Fig. 4: Cubrimiento Previsto
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En la Fig. 5 se muestra el SGS sin cubrir y el 5% del RPGS:

No se observa Seguro de Garantía de Suministro sin cubrir salvo
para mayo del año 2021 donde se observa un SGS sin cubrir de 43
MW, siendo el mismo menor al 5% de RPGS.

Para complementar este estudio, se analiza la Falla en el poste 1
(Fig. 6)  y la Falla semanal (Fig. 7) considerada en el periodo
firme.
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Fig. 5: SGS sin cubrir y límite del 5% del RPGS
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Fig. 6: Falla en el Poste 1
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 Con probabilidad de excedencia 5 % se observan 479 MW de poten-
cia de Falla en el Poste 1 de la Demanda Neta en mayo del año
2021.
En el punto 3 Anexo I se analiza esta situación, se concluye que
esta potencia de Falla está asociada a la indisponibilidad pro-
gramada de una turbina de gas del Ciclo Combinado. Por lo que
llegado el momento se deberá analizar la conveniencia de su rea-
lización en la fecha proyectada o posponerlo a otro momento del
año.

 2.6. Contratos Faltantes

Los Contratos Faltantes (CF) representan el faltante de respaldo
de PFLP que no quedó cubierta con contratos. Los CF se calculan
como el RC menos el CP.

En la  Fig. 8 se muestran gráficamente los resultados correspon-
dientes a los  (CF) para el período de estudio. No se observan
contratos faltantes.

A los efectos del análisis y de los cálculos, se supone que toda
la generación de UTE y Salto Grande está contratada por UTE Dis-
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Fig. 7: Falla media semanal en el período firme
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tribuidor aunque formalmente estos contratos no se hayan realiza-
do.

 2.7. PFLP de cada Participante Productor 

En la Fig. 9 se muestra la PFLP de generación propia de cada Par-
ticipante Productor para los 12 meses del siguiente año.
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Fig. 8: Contratos Faltantes
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Fig. 9: Potencia Firme de Largo Plazo
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 2.8. Tablas de resultados

En las Tablas 1, 2, 3 y 4 se presentan los resultados principa-
les. La Tabla 5  y la Tabla 6 resumen la PFLP por  Central Gene-
radora para el año 2020.
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Tabla 1: Resultados Principales 2020 - 2021
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Tabla 2: Resultados Principales 2022 - 2023
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Tabla 3: Resultados Principales 2024 - 2025
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Tabla 4: Resultados Principales 2026 - 2027
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Tabla 5: Potencia Firme de Largo Plazo (MWF) Generación hidráulica Año 2020

Tabla 6: Potencia Firme de Largo Plazo (MWF) Generación Térmica y Biomasa Año 2020
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 2.9. Hipótesis utilizadas

Las hipótesis utilizadas hasta el año 2023 son las de la Progra-
mación Estacional Noviembre 2019 – Abril 2020 (PES).

• Demanda considerada

Se considera las proyecciones de demanda de generación considera-
das en la PES hasta el año 2023 y a partir de 2024 se considera
un crecimiento de 2,5 % anual.

• Postes horarios considerados en la sala SimSEE

En la sala se consideran los postes mostrados en la

Los resultados mostrados en este informe corresponden a los pos-
tes 1, 2 y 3 de la demanda neta.

• Expansión de Generación

Como en la Programación Estacional Noviembre 2019 – Abril 2020,
se considera el modelado de UPM2 que se muestra en la Tabla 8.

 
El plan de expansión de generación en esta sala es en base a tur-
binas de Gas Oil (TG) de 60 MW, las fechas de ingreso al SIN se
muestran en la Tabla 9.
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Tabla 7: Postes horarios de la sala de Garantía de Suministro de SimSEE

Tabla 8: Modelado de UPM2
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Tabla 9: Plan de expansión 
con TG de 60 MW

• Grandes Consumidores Potenciales y Participantes Consumido-

res

A los efectos de diferenciar entre Grandes Consumidores Potencia-
les y Consumidores Cautivos, se consideraron como Grandes Consu-
midores Potenciales todos aquellos titulares de un suministro con
potencia contratada igual o superior a 250kW. 

Se solicitó a UTE la información relativa a los clientes titula-
res  de  uno  o  más  suministros  con  dichas  características,  que
constituyen los Grandes Consumidores Potenciales. A octubre 2019
la cantidad de clientes que pueden ser considerados como Grandes
Consumidores Potenciales asciende a 1018.

Adicionalmente aplicando lo establecido en el Decreto 114 del año
2014 se considera como Participantes Consumidores a los generado-
res que actúan como tales cuando retiran energía de la red para
su consumo.

En la Tabla 10 se muestra la información a octubre del 2019 y la
proyección hasta  2029  del porcentaje de la energía asociada a
Grandes Consumidores Potenciales y los consumos propios de Gene-
radores en el total de Consumidores Cautivos de UTE.
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• Estado Inicial del Sistema

Fecha guarda simulación: 01/12/2019. (Fecha de inicio de observa-
ción para independizar los resultados de la condición inicial de
los lagos en el Período de Simulación)

Cota de inicio lago de Bonete: 80,04 m
Período de Optimización: 01/01/2017 – 01/06/2030. 

Período de Simulación: 01/01/2017 – 01/06/2028.

Versión de Programa SimSEE: viie 22.201
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Tabla 10: Proyección Grandes Consumidores Potenciales y consumos propios de Generadores
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 3. ANEXO I: Análisis de Falla en el Poste 1 para el 
año 2021 

La sala utilizada en este estudio es la de la Programación Esta-
cional Noviembre 2019 – Abril 2020 (PES) con las modificaciones
mencionadas en el punto 2.9 (sala GS2020).  En el informe de la
PES los resultados se muestran hasta fines del año 2020.

Para analizar la potencia de Falla detectada en el Poste 1 de la
Demanda Neta para mayo 2021, se hicieron dos corridas extras con
el SimSEE.

En la primera corrida simplemente se extendió el período de la
simulación de la PES a julio del año 2021. El resultado confirma
lo obtenido con la sala GS2020, la sala PES de paso semanal con
periodo de simulación extendido muestra potencia de Falla del or-
den de 500 MW con probabilidad de excedencia 5 % en el poste 1
para mayo del 2021.
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Fig. 10: Resultado de la Programación Estacional Noviembre 2019 - Abril 2020 con periodo simulación extendido a ju-
lio 2021
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En la  Tabla 11 se muestran los mantenimientos de las unidades
térmicas previstos en la Propuesta Programa Anual de Mantenimien-
to (PAM) Octubre 2019 – Marzo 2020 para el año 2021. Dichos man-
tenimientos son hipótesis de entrada para la PES.

Tabla 11: Mantenimientos de los generadores térmicos del SIN año 2021 

Se observa que está previsto el mantenimiento de una TG del Ciclo
Combinado para el mes de mayo del 2021. Por esta razón, se reali-
za una segunda corrida con la sala PES extendida pero quitando el
mantenimiento previsto para la TG del Ciclo Combinado en mayo
2021.
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El resultado se muestra en la Fig. 11, no se observa potencia de
Falla con probabilidad de excedencia 5 % y la Falla promedio en
el Poste 1 no supera los 20 MW.

Se concluye que se debe analizar la conveniencia de este manteni-
miento cuando se realice el informe PAM del periodo correspon-
diente.
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Fig. 11: Resultado de la Programación Estacional Noviembre 2019 - Abril 2020 con período simulación extendido a ju-
lio 2021 y sin el mantenimiento de la TG del Ciclo Combinado en mayo 2021
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